
MAT: APRUÉBASE CONVENIO PROGRAMA
SEMBRANDO SONRISAS.

DEPARTAMENTO DE SALUD

O 6 MAR. 2018
LA HIGUERA,

VISTOS:

El D.F.L. N°1/05 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del D.L.
N°2.763 del 1979, D.S. N°140 de 2004 sobre reglamento Orgánico de los Servicios
de Salud, la Resolución N°1600/2008 y 759/03 ambas de la Contraloría General de
la República, D.S. N°117 del 22.11.2010 del Ministerio de Salud y en uso de las
atribuciones que me confiere la ley:

CONSIDERANDO:

Resolución Exenta 890 de fecha 02 de Marzo de 2018.
O

DECRETO ALCALDICIO N'

APRUÉBASE, el "CONVENIO PROGRAMA SEMBRANDO SONRISAS." de fecha
23 de Febrero del 2018, suscrito entre la I. Municipalidad de La Higuera y el
Servicio de Salud Coquimbo

ANÓTESE, COMUNIQÚESE A QUIENES CORRESPONDA Y ARCHÍVESE.

UZZOn(
RIO MUNICIPAL

Distribución:
1.- Correlativo
2.- Encargado del Programa
3.- Finanzas
4 ./'Secreta ría Municipal



Servicio it*
Salud
Coquimbo

RAM / SBM /sec

RESOLUCIÓN EXENTA

LA SERENA, „ „„,„
- 2 hAR, 2018

Int. N°049

VISTOS:
El D.F.L. N°l/05 que fija texto refundido, coordinado y sistematizado del D,S. N°2.753 de 1979,
D.S N°14ü de 2004 sobre Reglamento Oigámco de los Servicios de Salud, la resolución N°i.600/08 y
759/03 ambas de la Contraloria General de la República y D.S. N°22/15 del Ministerio de Salud; y

CONSIDERANDO:
En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la Equidad, Participación,
Descentralización y Satisfacción de Ins Usuarios, de las prioridades programáticas, emanadas del
Ministerio de Salud y de la modernización de ía Atención Primaria e incorporando a la Atención
Primaria como área y pilar relevante en el proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, el
Ministerio de Salud ha decidido impulsar el programa "SEMBRANDO SONRISAS" en centros de
salud de atención primaria municipal, con el objeto de prevenir tempranamente las patologías bucales
en niños entre 2 a 5 años matriculados en jardines de junji , integra o que asistan a niveles de kinder
y pre kínder de escuelas municipales y particulares subvencionadas; dicto la siguiente:

RESOLUCIÓN:

1°.- APRUÉBASE c! Convenio de fecha 23.02.2018 suscrito entre Sa
MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA, representada por su Alcalde (S) D. CARLOS ENRIQUE FLORES
GONZÁLEZ y el SERVICIO DE SALUD COQUIMBO representado por su Director D. ERNESTO
PORQUERA FLORES, relativo al Programa Sembrando Sonrisas, según se detalla en el presente
instrumento.

CONVENIO
PROGRAMA SEMBRANDO SONfííSAS
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COHPONfHTf 1: Promoción y prevención de la salud bucal en población parvularla
ESTRATCGIA: fomento del autocuidado en salud bucal y entrega de set de higiene oral a la población parvularia vulnerable que asiste a
establecimientos educacionales: JUNJf, Fundación Integra y oirás (ONG/Fundaciones) y a párvulos de nivel de transición 1 y 2 tJe
establecimientos educacionales municipales y particular subvencionado.
PRODUCTO ESPERADO: consiste en la entrega del componente promocional a través de la intervención educativa en la comunidad, en
conjunto o con el apoyo del personal educador y prevención en párvulos, mediante la entrega de set dt higiene oral que corresponde a 2
cepiltos y una pasta dental por niño/niña. (Se debe realizar al menos una sesión educativa junto a la entrega de un set de higiene oral)

COMPONENTE 2: Diagnóstico de salud bucal en población parvularla
ESTRATEGIA: examen de salud bucal a la población parvularla vulnerable que asiste a establecimientos educacionales: JUNJI, Fundación
Integra y otras (ONG/Fundaciones) y a párvulos de nivel de transición i y 7 de establecimientos educacionales municipales y particular
subvencionado.
PRODUCTO ESPERADO: consiste en realizar un examen por odontólogo en contexto comunitario (sala de clases) y registro del índice ceod
por medio de lo inspección visual con espe}o, previa firma del consentimiento informado.

COMPONENTE 3: Prevención individual especifica en población parvularla
ESTRATEGIA: atención odontológica preventiva específica a la población parvulario vulnerable que asiste a establecimientos educacionales:
}UMI, Fundación Integra y otras (ONG/f-undaciones) y a párvulos de nivel de transición 1 y 2 de establecimientos educacionales municipales
y particular subvencionado.
PRODUCTO ESPERADO: consiste en la aplicación de barniz de flúor bianual por Odontólogo y /o asistente dental en sala de clases sobre
población parvularla vulnerable que asiste establecimientos educacionales. (Son dos aplicaciones de flúor por año a beneficiarlos legales que
asisten o educación parvutaria)

CUARTA: Conforme a lo señalado en /as cláusulas precedentes, el Ministerio de Salud, o través del Servicio de Salud, conviene en asignar al
Municipio, desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria, la suma anual, única y total de $ Í.O99.91O (un millón novtnt*
y nueve mil nov*cl*ntom día* p*»aj para alcanzar el propósito y cumplimiento de las estrategias señaladas en la cláusula anterior,
distribuidos de la siguiente forma:

DISTRIBUCIÓN DE NETAS DEL PROGRAMA SEMBRANDO SONRISAS

MUNICIPIO

LA HIGUERA

N* CUPOS 2018

190

SUBT.24

t 1.099.910

Lo anterior con el propósito de prevenir tempranamente las patologías bucales en niños entre 2 a 5 años matriculados en jardines de JunJI,
fundación Integra o gue asistan a niveles de klnder y pre Itlnder de escuelas municipales y particulares subvencionadas-
Cada niño Ingresado al programa debe recibir todos los componentes descritos en la cláusula tercera

QUINTAD Los recursos serán transferidos por el Servicio a la Municipalidad, en representación del Ministerio de Salud en 2 cuotas, de la
siguiente forma:

a) La primera cuota, correspondiente al 7O ífc del total oe los recursos, se transferiré una vez tramitada la resolución
aprobatoria de este convenio.

b) La segunda, corresponderá a un máximo del 30 *t restante, monto <jue estar* sujeto e la evaluación de cumplimiento de
metas y seré proporcional a éste, según se Indica en la cláusula séptima.

Los siguientes serán los mecanismos de evaluación que dispondrá el Servicio para medir la ejecución técnica del Programa.

Promoción y
prevención déla
salud bucal en

población parvularla

Diagnóstico de la
salud bucal en

población parvularía
en contexto
comunitario

Prevención individual
específica en

población parvularla
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Cada nlño/a. debe recibir un klt de
higiene oral compuesto por 2 expillos y
1 past* dental, y además debe realizar

intervención educativa en ambiente
comunitario, tanto para los párvulos

como para el personal educador

Cada niño/a debe recibir un examen de
salud bucal en ambiente comunitario y

registro del índice ceod

Debe realizar 2 Aplicaciones de flúor
barniz, por Odontólogo y/o Asistente

dental al año por cada nlño/a
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(N" de sets de higiene oral
entregados a niños/as en año
actual / N" de sets de higiene

oral comprometidos en
niños/as año actual ) xlOQ

(Na de niños/as con examen
de salud bucal realírados/N"
de niños/as con examen de
salud comprometidos año

actual ) x 100
(Ne de aplicaciones de flúor
bamti 9 niños/as arto actual
/N" de niños /as con examen

de salud bucal
comprometidos al afío actual

x 2 )100

Mf»
AMOAL

100%

100%

100%

MgpdMiUnvQ
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33%

33%

34%

SÉPTIMA: El Servicio está facultado a monltorear el estado de avance del Programa "SfMBRANOO SONRISAS" en todo momento.
La comuna deberá tener un control interno en relación al cumplimiento las actividades del Programa, además de emitir Informes en los
siguientes períodos:

a. El primer informe deben enviarlo can fecha máxima al 30 ttm mbríl, a fin de pesquisar dificultades y corregirlas oportunamente,
previo al primer corte.

b. El segundo Informe, debe ser emitido con el estado de avance al 31 de agosto.

Con lo* fffultmdoa obt+nMoi en la mvmlumctón oficial, s* hará efectiva \m r*/Jqufd*cfón de la segunda cuota en el mes de
octubre, si es que su cumplimiento es inferior al 50 %, de acuerdo al siguiente cuadro:

50%
Entre 40 y 49,99 %
Enfv 30 y 39,99 %
Entre 25 y 29,99 %

El tercero y final al 31 de diciembre, fecha en que el Programa deberá tener ejecutado el J00% de las prestaciones y del Plan de
Apoyo, según las metas comprometidas.

que señale ios meoios verificadores utilizados y cualquier otro antecedente que sea requerido por el servicio.
El Servicio podrí solicitar a la Municipalidad, datos e informes extraordinarios e Impartir pautas técnicas para alcanzar en forma más eficiente
y eficaz los objetivos del presente convenio, pudiendo efectuar una constante supervisión, control y evaluación del mismo.



COMPONENTE 1: Promoción y prevención de la salud bucal en población parvuíarla
ESTRATEGIA: fomento del autocuidado en salud bucal y entrega de set de higiene oral a la población parvuíarla vulnerable que asiste a
establecimientos educacionales: JUNJI, Fundación Integra y otras (ONG/Fundacfones) y a párvulos de nivel de transición 1 y 2 de
establecimientos educacionales municipales y particular subvencionado.
PRODUCTO ESPERADO: consiste en If entrena del componente promocional a través de /3 Intervención educativa en la comunidad, en
conjunto o con el apoyo del personal educador y prevención en pírvutos, mediante la entrega de set de higiene oral que corresponde a 2
cepillos y una pasta dental por niño/ñifla. (Se debe reaüiar al menos una sesión educativa Junto a la entrega de un set de higiene oral)

COMPOHENTf 2: Diagnóstico de salud bucal en población parvuíarla
ESTRATEGIA: examen de salud bucal a la población parvuíarla vulnerable que asiste a establecimientos educacionales: JUNj¡, Fundación
Integra y otras (QNG/Fundaciones) y a párvulos de nivel de transición 1 y 2 de establecimientos educacionales municipales y particular
subvencionado.
PRODUCTO ESPERADO: consiste en realizar un examen por odontólogo en contexto comunitario (sala de clases) y registro del índice ceod
por medio de la inspección visual con espejo, previa firma del consentimiento Informado.

COMPONENTE 3: Prevención Individual especifica en población parvularla
ESTRATEGIA: atención odontológica preventiva específica a la población parvulana vulnerable que asiste a establecimientos educacionales:
JUNJI, Fundación Integra y otras (ONG/Fandaciones) y a párvulos de nivel de transición J y 2 de establecimientos educacionales municipales
y particular subvencionado.
PRODUCTO ¿SPCRADO: consiste en la aplicación de barniz de flúor bianual por Odontólogo y /o asistente dental en sala de clases sobre
población parvularla vulnerable que asiste establecimientos educacionales. (Son dos aplicaciones de flúor por año a beneficiarlos legales Que
asisten a educación parvulario)

CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes, el Ministerio de Salud, a través del Servido de Salud, conviene en asignar al
Municipio, desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria, la suma anual, única y total de $ Í.O99.91O (itn millón novmnta
Y nueve mil nowclentoa dio* p^mo») para alcanzar el propósito y cumplimiento de las estrategias señaladas en la cláusula anterior,
distribuidos de la siguiente forma:

DISTRIBUCIÓN DE METAS OKL PROGRAMA SEMBRANDO SONRISAS

MUNICIPIO

LA HIGUERA

N* CUPOS 201 B

190

SUBT.24

S 1.099.910

Lo anterior con el propósito de prevenir tempranamente las patologías bucales en niños entre 2 a 5 ¿ños matriculados en jardines de Junjl,
fundación Integra o que asistan a niveles de kfnder y ore Mnder de escuelas municipales y particulares subvencionadas.
Cada niño Ingresado al programa debe recibir todos los componentes descritos en la tíéusula tercera

QUINTA: Los recursos serán transferidos por el Servicio a la Municipalidad, en representación del Ministerio de Salud en 2 cuotas, de la
siguiente forma:

a) La primera cuota, correspondiente al 7O 9fc del total de los recursos, se transferirá una vez tramitada la resolución
aprobatoria de este convenio.

b) La segunda, corresponderá a un máximo del 30 4* restante, monto que estará sujeto a I» evaluación de cumplimiento de
metas y será proporcional a éste, según se Indica en la cláusula séptima.

SfJfTAr Los siguientes serán los mecanismos de evaluación que dispondrá el Servicio para medir la ejecución técnica del Programa.

Promoción y
prevención de la
salud bucal en

población parvuíarla

Diagnóstico de la
salud bucal en

población parvuíarla
en contexto
comunitario

Prevención Individual
específica en

población parvuíarla
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Cada nlfío/a. debe recibir unkltde
higiene oral compuesto por 2 cepillos y
1 pasta dental, y además debe realizar

Intervención educativa en ambienta
comunitario, torito pura tos párvulos

como para el personal educador

Cada nlño/a debe recibir un examen de
salud bucal en ambiente comunitario y

registro del índice ceod

Debe realizar 7 Aplicaciones de flúor
M/nO. por Odontólogo y/o Asistente

dental al año por cada rUfío/a
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(N" de sets de higiene oral
entregados a niños/as en afk>
actual/ /V" de sets de higiene

oral comprometidos en
niños/as año actual) xioo

(N' de niños/as con examen
desalud bucal reallzados/N0

de niños/as con examen de
salud comprometidos año

actual }x 100
(N* de aplicaciones de flúor
barniz a niños/ as año acwal
/N* de niños /as con exornen

de salud bucal
comprometidos al año actual

x 2 JlOO
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.100%
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100%

uMBpfrMIMnvp."' j
i! i;: '>tlf-*1tOÍOfiÁflA^'-i' . •'

33%

33%
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SÉPTIMA: El Servicio está facultado a monltorear el estado de avance del Programa'SEMBRANDO SONRISAS" en todo momento.
La comuna deberá tener un control Interno en relación al cumplimiento las actividades del Programa, además de emitir Informes en los
siguientes periodos:

a. El primer informe deben enviarlo con fecha méxlma al 30 dm abril, a fin de pesquisar dificultades y corregirlas oportunamente,
previo al primer corte.

b. El segundo Informe, debe ser emitido con el estado de avance al 31 de agosto.

Con los resultados obtenidos en Im evatumctón ofícttl, fe h»r¿ efectiva la roHtjuldaclón de la segunda cuota en el mes de
octubre, si es que su cumplimiento es Inferior al 50 %, de acuerdo al siguiente cuadro:

50% 0%
Éntrelo í49.99 K 25%
Entre 30 y 39.99 % 50%
Entre 25 y 29,99 "A¡

El tercero y final al 31 de diciembre, fecha en que el Programa deberá tener ejecutado el iQQVv de las prestaciones y del Plan de
Apoyo, según las metas comprometidas.
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O, CflRlOS ENRIQUE FLORES GONZÁLEZ D. EHNESTO 1OHQUERA FLORSS
ALCALDE ($} DIRECTOR

I. MUNICiPAl ¡DAD 0£ LA HIGUfHA SERVICIO O£ SALUD COQUIMBO

2°.- IMPÚTESE, el gasto que irrogue ei presente convenio at ítem N°24-03-298 "Atención Primaria,
Ley 19,378", del Presupuesto del Servicio de Salud Coquimbo.

ANÓTESE Y COMUNIQÚESE,

D. CmÍESTO JORQUERA ALORES
" \R '

SERVICIO DE SALUD COQUIMBO

DISTRIBUCIÓN:
Arrhivo



CONVENIO
PROGRAMA SEMBRANDO SONRISAS

En La Serena a . . . . .'...I:..:..' \:..:'. entre el SERVICIO DESALUD COQUIMBO, persona jurídica de
derecho público, domiciliado en calle Avenida Francisco de Aguirre N°795, La Serena, representado por su
Director ERNESTO JORQUES* FLORES, dei mismo domicilio, personería según D.S, K<>22 del 23 de Febrero
de 2015 dei Ministerio de Salud, en adelante eí "Servicio" o e! 'Servicio de Salud", indistintamente, y !a
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA, persona jurídica de derecho público, domiciliada en Avda. La
Paz N°02, La Higuera, representada por su Alcalde (S) D. CARLOS ENRIQUE FLORES GONZÁLEZ de ese
mismo domicilio, personería Jurídica según Decreto Alcaldlcio N°1387/2017 en adelante la "Municipalidad" o eí
"Municipio", indistintamente, se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Se deja constancia que ei aporte estatai mensual podrá incrementarse, de acuerdo al artículo 56
del Estatuto de Atención Primaria de Salud Municípaf, Ley N° 19.378. El que establece lo siguiente: "En eí caso
que las normas técnicas, planes y programas que se Impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de
esta ley impliquen un mayor gasto para la Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes
establecidos en el artículo 49".

Por su parte, EL ARTÍCULO 4° DEL DECRETO SUPREMO N° 31 DEL 2017 del Ministerio de Salud, reitera
dicha norma, agregando la forma de materializarla, al señalar "pera cuyos efectos ef Ministerio de Salud dictará
la correspondiente resolución".

SEGUNDA: En eí marco de ia Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a ta Equidad,
Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades programáticas, emanadas
del Ministerio de Salud y de la moderntzación de la Atención Primaria e incorporando a la Atención Primaria
corno área y pilar relevante en el proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud ha
decidido impulsar el programa "SEMBRANDO SONRISAS" en centros de salud de atención primaria
municipal, con el objeto de prevenir tempranamente las patologías bucales en niños entre 2 a 5 años
matriculados en jardines de junjí , integra o que asistan a niveles de kínder y pre kinder de escuela*,
municipales y particulares subvencionadas

Ei referido Programa ha sido aprobada por RESOLUCIÓN EXENTA N° 1265 DEL 13 DE NOVIEMBRE DEL
2017, dei Ministerio de Salud y que se entiende forma parte integrante del presente convenio, el que la
municipalidad se compromete a desarrollar en virtud del presente instrumento. Sus recursos han sido
aprobados mediante RESOLUCIÓN EXENTA N°84 DEL 19 DE ENERO DEL 2018.

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través dei Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad recursos
destinados a Financiar las siguientes estrategias de! Programa "SEMBRANDO SONRISAS"

COMPONENTE 1: Promoción y prevención de la saiud bucal en población parvulana
ESTRATEGIA: fomenta del autocuidado en salud bucal y entrega de set de higiene oraí a la población
parvulana vulnerable que asiste a establecimientos educacionales: JUNJI, Fundación integra y otras
(ONG/Fundaciones) y a párvulos de nivel de transición 1 y 2 de establecimientos educacionales municipales
y particular subvencionado.
PRODUCTO ESPERADO: consiste en la entrega del componente promocionai a través de la intervención
educativa en ¡a comunidad, en conjunto o con «I apoyo del personal educador y prevención en párvulos,
mediante la entrega de set de higiene oial que corresponde a 2 cepillos y una pasta dental por niño/niña.
(Se debe realizar al menos una sesión educativa junto a la entrega de un set de higiene oral)

COMPONENTE 2: Diagnóstico de salud bucal en población parvuiana
ESTRATEGIA: examen de salud bucal a ía población parvularla vulnerable que asiste a establecimientos
educacionales: JUNJI, Fundación integra y otras (QNG/Fundaciones) y a párvulos de nivel de transición l y 2
de establecimientos educacionales municipales y particular subvencionado.
PRODUCTO ESPERADO: consiste en realizar un examen por odontólogo en contexto comunitario (sala de
clases) y registro del índice ceod por medio de ia inspección visual con espejo, previa firma dei consentimiento
informado.

COMPONENTE 3: Prevención individual especifica en población parvuiaria
ESTRATEGIA: atención odontológica preventiva específica a la población parvulana vulnerable que asiste a
establecimientos educacionales: JUNJI, Fundación integra y otras (ONG/Fundaciones) y a párvulos de nivel de
transición l y ? de establecimientos educacionales municipales y particular subvencionado.
PRODUCTO ESPERADO; ccinsiste en la aplicación de barniz de flúor bianuBi por Odontólogo y /o asistente
dental en sala de clases sobre población parvuiaria vulnerable que asiste establecimientos educacionales.
(Son dos aplicaciones de flúor por año a beneficiarios legales que asisten a educación parvuiaría)



CONVENIO
PROGRAMA SEMBRANDO SONRISAS

En La Serena a if..^.,\..--'.^'..^.\.. entre el SERVICIO DESALUD COQUIMBO, persona jurídica de
derecho público, domiciliado en calle Avenida Francisco de Aguirre N°795, La Serena, representado por su
Director ERNESTO JORQUERA FLORES, del mismo domicilio, personería según D.S. N°22 del 23 de Febrero
de 2015 del Ministerio de Salud, en adelante el "Servicio" o el "Servicio de Salud", Indistintamente, y la
ILUSTRE MUNICIPALIDAD OE LA HIGUERA, persona jurídica de derecho público, domiciliada en Avda. La
Paz N°02, La Higuera, representada por su Alcalde (S) D. CARLOS ENRIQUE PLORES GON2ALEZ de ese
mismo domicilio, personería Jurídica según Decreto Alcaldicio ND1387/2017 en adelante la "Municipalidad" o el
"Municipio", Indistintamente, se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Se deja constancia que el aporte estatal mensual podrá incrementarse, de acuerdo al artículo 56
del Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, Ley N° 19,378. El que establece lo siguiente: "En el caso
que las normas técnicas, planes y programas que se Impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de
esta ley impliquen un mayor gasto para la Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes
establecidos en el artículo 49".

Por su parte, EL ARTÍCULO 4° DEL DECRETO SUPREMO N° 31 DEL 2017 del Ministerio de Salud, reitera
dicha norma, agregando la forma de materializarla, al señalar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará
la correspondiente resolución",

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la Equidad,
Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades programáticas, emanadas
del Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención Primarla e incorporando a la Atención Primaria
como área y pilar relevante en el proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud ha
decidido impulsar el programa "SEMBRANDO SONRISAS" en centros de salud de atención primaria
municipal, con el objeto de prevenir tempranamente las patologías bucales en niños entre 2 a 5 años
matriculados en jardines de junji , integra o que asistan a niveles de kínder y pre kinder de escuelas
municipales y particulares subvencionadas

El referido Programa ha sido aprobado por RESOLUCIÓN EXENTA N° 1265 DEL 13 DE NOVIEMBRE DEL
2017, del Ministerio de Salud y que se entiende forma parte integrante del presente convenio, el que !a
municipalidad se compromete a desarrollar en virtud del presente Instrumento. Sus recursos han sido
aprobados mediante RESOLUCIÓN EXENTA N°84 DEL 19 DE ENERO DEL 2018.

TERCERA.; El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad recursos
destinados a financiar las siguientes estrategias del Programa "SEMBRANDO SONRISAS"

COMPONENTE 1: Promoción y prevención de la salud bucal en población parvularia
ESTRATEGIA: fomento del autocuidado en salud bucal y entrega de set de higiene oral a la población
parvularia vulnerable que asiste a establecimientos educacionales: JUNJI, Fundación Integra y otras
(ONG/Fundaciones) y a párvulos de nivel de transición 1 y 2 de establecimientos educacionales municipales
y particular subvencionado.
PRODUCTO ESPERADO: consiste en la entrega del componente promocional a través de la Intervención
educativa en la comunidad, en conjunto o con el apoyo del persona! educador y prevención en párvulos,
mediante la entrega de set de higiene oral que corresponde a 2 cepillos y una pasta dental por niño/niña.
(Se debe realizar al menos una sesión educativa junto a la entrega de un set de higiene oral)

COMPONENTE 2: Diagnóstico de salud bucal en población parvularia
ESTRATEGIA: examen de salud bucal a la población parvularia vulnerable que asiste a establecimientos
educacionales: JUNJ!, Fundación integra y otras (ONG/Fundaciones) y a párvulos de nivel de transición l y 2
de establecimientos educacionales municipales y particular subvencionado.
PRODUCTO ESPERADO: consiste en realizar un examen por odontólogo en contexto comunitario (sala de
clases) y registro del índice ceod por medio de la inspección visual con espejo, previa firma del consentimiento
informado,

COMPONENTE 3: Prevención individual específica en población parvularia
ESTRATEGIA: atención odontológica preventiva específica a la población parvularia vulnerable que asiste a
establecimientos educacionales; JUNJI, Fundación integra y otras (ONG/Fundaciones) y a párvulos de nivel de
transición 1 y 2 de establecimientos educacionales municipales y particular subvencionado.
PRODUCTO ESPERADO: consiste en la aplicación de barniz de flúor blanual por Odontólogo y /o asistente
dental en sala de clases sobre población parvularla vulnerable que asiste establecimientos educacionales.
(Son dos aplicaciones de flúor por año a beneficiarios legales que asisten a educación parvularia)



C.MARTA! Conforme ¿¡ 10 señalado en las cldusulas precedentes, el Ministerio ce Salud, a través del Servicio
de Salud, conviene en asignar al Municipio, desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria,
ía suma anua!, úmca y local de * 1.099.910 (un millón noventa y nueve mil novecientos diez pesos)
para alcanzar ei propósito y cumplimiento de las íisirategias señaladas en la clausula anterior, distribuidos de
la siguiente forma.

DISTRIBUCIÓN OE METAS DEL PflOGKAMA SEMBRANDO SONRISAS

Lo anterior con el propósito de prevenir tempranamente las patologías bucales en niños entre 2 a 5 años
matriculados en jardines de Junjif fundación Integra o que asistan a niveles de kínder y pre kínder de escuelas
municipales y particulares subvencionadas.
Cada rimo ingresado al programa debe recibir todas los componentes descritos en ta cláusula tercera

-Q,Ul.NTAi. Los recursos serán transferidos por el Servicio a la Municipalidad, en representación dei Ministerio
de Salud en 2 cuotas, de la siguiente forma

a) La primera cuota, correspondiente a! 70 °A» del total ae las recursos, se transferirá una vez
tramitada la resolución aprobatoria de este convenio.

b) La segunda, corresponderá a un máximo del 30 % restante, monto que estará sujeto a la
evaluación de cumplimiento dn metas y será proporcional a éste, según se indica en la cláusula
séptima,

Los siguientes serán los mecanismos de avaluación que dispondrá e! Serviciu pars medir la ejecución
técnica del Programa.

COMPONENTE

Promoción y

ESTRATEGIA A REALIZAR

Cada rnfto/a. cebe recibir un kil dft
igisne oral compuesto psr i cepilles
y l pasta denia!, y- «demás ce!>&

•eallí¡if Intervención ¿ducaiiva en
.-uniente comunitario, tar.ty pira les

párvulos como para: el persona!
educado!'

"INDICADOR Y FORMULA T META Tpiso RELATIVO
JCALOJJLO.._ ANUAt.

(N° di seis de Higiene oral !
entregados s runos/as en
aflo actual / í)° a& seis ce 100%

higiene oral comprometidos
en niños/as arto accuai )

(ND oe niñosMs con e
de salud bucalí.ata n no/a det>C recial? L.n evarr.án

individual Debe "t*ttii¡ra< 2 ApttcaciCJiei ae Tiú;r
Darní;. por Odontólogo y/a Asistente

-Jenlaí al Í?-Q por cada mAo/a

1 (N» de aplicaciones de flúor
t3arni2 a nlf»3£/as arle

actual /M" ce riños !s~> con
e*amen O-s Í¿\\ÁÓ bucal

al
actual y 2 1100

100% 34%

á facultado a moriitofear e! estado de avance del Programa "SEMBRANDO
SONRISAS" en todo momento.
La camuña deberá tener un control interno en -elación al cumplimiento las act-v¡catíes del Programa, además
de emitir mformes en ios siguientes período;,.

a, £1 priinef informa dftben enviarlo con fecha máxima al 30 de abril, a fin de pesquisar dificultades y
corregirías oportunamente, previc al primer corte,

b- f?l segundo informa, debí ser em¡tfLÍc¡ ccn el estada de avance al 3i da agosto.

Con fos resultados obtenidos en la evaluación oficia!, se hará efectiva la reliquidación de la
segunda cuots en v.\. de ortiihríü, si es que 5u cumpliaiienío es inferior ai 50 %, de acuerdo al
siguiente cuadro:

PORCENTAJE CUMPLIM1KHTO GtOBAL OEL
JPROGRAM*

PORCENTAJE Í»B DESCUÍENTO OB Rf CURSOS 2« CUOTA. OEt

c F! rerct?ro y íinól al 31 de dicsemhre, fecho £n que el Programa oí=berá tenar ejecutado el 100% de la-s
prestaciarsss y del Plan dii Apovo. stigún las metas comprometidas.

OCTAVA: La Municipalidad ;;e obliga a enviar al Servicio, mensualr'ítinte, ¿i partir di- esta fecha, un informe de
la ejecución de las actividades asociadas ai prese~.te convenio, qje deberá ter enviado dentro de ¡os primeros
cinco rfíss hábiles Otíi mes siguiente a; mferrrado Este Informe cebera incluir, al menos: estado de ávartce en
la ejecución ae actividades y la rendición financiera de la ejecución as (os fondos traspasados que señale los
medios verificadores utilizados y cualquier oiro antecedente que sea requerida per el Servicio.



Ei Servicio puará solicitar a la Municipalidad, datos e informes extraordinarios e impartir pautas técnicas para
alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del presente convenio, pudiendo efectuar una constante
supervisión, control y evaluación del mismo.

Ei Servicio, requeriré a la Municipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución de! Programa y sus
componentes específicos en la cláusula tercera de este convenio, con los detalles y especificaciones que estime
del caso, pudiendo efectuar una constante supervisión, control y evaluación del mismo.

NQVEMA; El Servicio velará aleatoriamente por la correcta utilización de los fondos traspasados a través de
su Departamento de Auditoria. Conjuntamente a ello, cada municipalidad deberé utilizar y registrar los gastos
efectuados en conformidad a lo estipulado por las normas establecidas en la Resolución N° 30 de 2015, de la
Contraloría General de la República, que dispone ta obligación de rendir cruenta mensual de los recursos
transferidos.
En caso de que el programa tenga continuidad, este incumplimiento será considerado en la determinación de
los fondos asignados para el año siguiente.

Finalizado el período de vigencia del convenio y en caso que la evaluación final de cuenta de un
incumplimiento de las acciones comprometidas, el Servicio reliquidará los montos traspasados, debiendo en
estos casos la Municipalidad reintegrar a Rentas Generales de la Nación ios recursos del convenio que no hayan
sido ejecutados oportunamente, según lo establecido en el artículo 7° de la Ley N° 21,053.

PÉ£I M A j;RII'UK.RA: E' Servicio de Salud no asume responsabilidad financiara mayor que la que en este
Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos destinados par el Servicio
para la ejecución de! mismo, ella asumirá ei mayor gasto resultante

P5QMA SEGUNDA: E! presente convenio tendré vigencia desde la total tramitación de¡ acto administrativo
que lo aprueba, hasta ei 31 de diciembre del año 2018.

Sin perjuicio de lo anterior, la vigencia del presente convenio podrá prorrogarse en forma inmediata y sin más
trámite por los meses de enero y febrero del aña siguiente o hasta la entrada en vigencia del Convenio que
venga a dar continuidad a las prestaciones convenidas. Ello, en la medida que este Programa de Salud cuente
con disponibilidad presupuestaria según la Ley de Presupuestos del Sector Público para el año respectivo.

Para formalizar esta prórroga, el Servicio dictará una resolución en la cual señalará las metas y recursos
disponibles para el nuevo período, a objeto de dai continuidad al Programa,

La Municipalidad podrá manifestar por escrito su voluntad de no prorrogar el convenio, en un plazo de 10 días
hábiles contados desde la recepción de ia respectiva resolución.

Por otro lado, y mediante convenios complementarios, podrá modificarse anualmente 'os montas a transferir
a la Municipalidad, Íes prestaciones que éste incluye y los demás ajustes que sean necesarios introducirle en
su operación. [

DgC|MA J£R-CERA: El presente convenio se firma en 1 ejemplar, quedando en poder del Servicio de Salud.

FLORES GONZÁLEZ
ALCALDE (S)

I. MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA

STO JORQUEHA FLORES
DIRECTOR

DE SALUD COQUIMBO



El Servicio podrá solicitar 3 la Municipalidad, datos e Informes extraordinarios e Impartir pautas técnicas para
alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del presente convenio, pudlendo efectuar una constante
supervisión, control y evaluación del mismo.

El Servicio, requerirá a la Municipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución del Programa y sus
componentes específicos en la cláusula tercera de este convenio, con los detalles y especificaciones que estime
del caso, pudíendo efectuar una constante supervisión, control y evaluación del mismo.

NOVENA: El Servicio velará aleatoriamente por la correcta utilización de [os fondos traspasados a través de
su Departamento de Auditoria. Conjuntamente a ello, cada municipalidad deberá utilizar y registrar los gastos
efectuados en conformidad 3 lo estipulado por las normas establecidas en la Resolución N° 30 de 2015, de la
Contralona General de la República, que dispone la obligación de rendir cuenta mensual de los recursos
transferidos.
En caso de que el programa tenga continuidad, este Incumplimiento será considerado en la determinación de
los fondos asignados para el año siguiente.

DÉCIMA- Finalizado el periodo de vigencia del convenio y en caso que la evaluación final de cuenta de un
incumplimiento de las acciones comprometidas, el Servicio reliquldará los montos traspasados, debiendo en
estos casos la Municipalidad reintegrar a Rentas Generales de la Nación los recursos del convenio que no hayan
sido ejecutados oportunamente, según lo establecido en el artículo 7° de la Ley N° 21.053.

DECIMA PRIMERA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este
Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos destinados por e! Servicio
para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

DÉCIMA SEGUNDA: El presente convenio tendrá vigencia desde la total tramitación del acto administrativo
que lo aprueba, hasta el 31 de diciembre del año 2018.

Sin perjuicio de lo anterior, la vigencia del presente convenio podrá prorrogarse en forma inmediata y sin más
trámite por los meses de enero y febrero del aña siguiente o hasta la entrada en vigencia del Convenio que
venga a dar continuidad a las prestaciones convenidas, Ello, en la medida que este Programa de Salud cuente
con disponibilidad presupuestaria según la Ley de Presupuestos del Sector Público para et año respectivo.

Para formalizar esta prórroga, el Servicio dictará una resolución en la cual señalará las metas y recursos
disponibles para el nuevo pen'odo, a objeto de dar continuidad al Programa.

La Municipalidad podrá manifestar por escrito su voluntad de no prorrogar el convenio, en un plazo de 10 días
hábiles contados desde la recepción de la respectiva resolución.

Por otro lado, y mediante convenios complementarlos, podrá modificarse anualmente los montos a transferir
a la Municipalidad, iss prestaciones que éste incluye y los demás ajustes que sean necesarios introducirle en
su operación.

DÉCIMA TERCERA: El prese\te convenio se firma en 1 ejemplar, quedando en poder del Servicio de Salud.

ENRIQUE FLORES GONZÁLEZ
ALCALDE (S)

. MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA

felSKwsfc
[ÉSTO JORQUE^A FLORES

DIRECTO!
"~-̂ ~-SERVÍCIO DE SALUD GOQUIMBO


